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Asunto
CERTIFICADO MESA DE CONTRATACION DE 29 
DE DICIEMBRE DE 2021. APROBACION 
INFORMES VALORACION PROPUESTAS SUJETAS 
A EVALUACION MEDIANTE FORMULAS. OBRAS 
COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO 
DENOMINADO "ACTUACIONES 
MEDIOAMBIENTALES EN EL POLÍGONO DE A 
GRELA: HUMANIZACIÓN Y REURBANIZACIÓN DE 
LA C/ SEVERO OCHOA", OBRAS 
COFINANCIADAS EN UN 80% POR EL FONDO 
EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 
PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020.

Interesado

 Doña MÓNICA VALES RODRIGUEZ, Jefa de Departamento y Secretaria de la Mesa de Contratación 
del Ayuntamiento de A Coruña,

CERTIFICA:

Que en la Mesa de Contratación de fecha 29 de diciembre de 2021 se adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:

6. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN 
MEDIANTE FÓRMULAS 

 
6.1.- Licitación 521/2021/110
Obras comprendidas en el proyecto de actuaciones medioambientales en el Polígono de A 
Grela: Humanización de la C/ Severo Ochoa, obras cofinanciadas en un 80% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo Plurirregional de 
España 2014-2020 

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Susana Marzoa Arias.

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera. - Canarga, S.L.:  100 puntos
Segunda. - Construcciones López Cao, S.L.: 97,25 puntos 
Tercera. -   Vázquez y Reino, S.L.:   96,58 puntos
Cuarta. - Arias Infraestructuras, S.A.: 96,37 puntos
Quinta. – Manuel Rivas Boquete, S.L.: 96,27 puntos
Sexta. - Civis Global, S.L.U.: 93,89 puntos
Séptima. Ogmios Proyecto, S.L.: 93,45 puntos   
Octava. –  Prace Servicios y Obras, S.A.: 93,26 puntos
Novena. – Vilariño Esp. S.L.U.: 92,21 puntos
Décima. -   Construcciones Cernadas, S.L.: 91,18 puntos
Onceava. -  Cosmalca, S.L.: 89,32 puntos 
Duodécima. -  Abeconsa, S.L.U: 87,57 puntos 
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Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, Canarga, S.L., elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, 
una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa de los 
requisitos previos, según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

Y para que así conste, expido el presente certificado a los efectos oportunos, y de incorporación al 
expediente digital del que trae causa.

A Coruña, a la fecha de la firma digital del presente documento.

VºBº
La Secretaria de la Mesa El Director del Área de Economía, Hacienda y 

Régimen Interior

Mónica Vales Rodríguez Manuel Ángel Jove Losada
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